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Interlocutorio 522
Radicado 05266-31-03-003-2023-00196-00
Proceso Verbal
Demandante Víctor David Castaño Sánchez
Demandado Juan Felipe Estrada Cadavid
Asunto Designa nuevo interprete

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Por cuanto la Institución Universitaria ITM – Facultad de Artes y Humanidades no

ha designado un interprete y Traductor Lengua de Señas Colombiana – español que

acompañe a Víctor David Castaño Sánchez en la audiencia de los arts. 372 y 373 del

C.G.P., el juzgado,

RESUELVE:

Primero. Designar a la Universidad de Antioquia – Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas, para que asigne un Intérprete y Traductor Lengua de Señas Colombiana –

español, para acompañar a Víctor David Castaño Sánchez en la audiencia de que

tratan los arts. 372 y 373 del C.G.P.

El profesional asignado por la Universidad de Antioquia debe comparecer al juzgado

para tomar posesión en el cargo.

Se expide el oficio, el cual queda a disposición de la parte demandante, para que sea

retirado y diligenciado en el plazo de 5 días contados a partir de la notificación de esta

providencia.

Segundo. Una vez posesionado el auxiliar de la justicia se fijará fecha para audiencia.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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